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PRÓLOGO
La presencia humana en el planeta Tierra se ha observado desde hace 

varios miles de años. Y gracias a su capacidad racional, que contenía poten-
cialidades lingüísticas y reflexivas, además de características morfológicas, 
este ser humano estableció modos de vida gregarios.

Las colectividades constituidas a lo largo del tiempo, en forma de tribus, 
pueblos o civilizaciones, sólo se volvieron viables gracias a la engendración 
de instituciones (religiosas, económicas, políticas, jurídicas, sociales y cul-
turales), a partir de las cuales surgió la expansión de las poblaciones con la 
consiguiente gestión de la complejidad de las relaciones interpersonales.

Entre las instituciones con mayor longevidad en la historia de la humani-
dad se encuentra la familia, como núcleo de relaciones sociales responsable 
de la viabilidad y expansión biológica, económica y política.

Si nos dedicamos a una observación histórica de diferentes pueblos y civi-
lizaciones, a partir de los aportes de arqueólogos, antropólogos, historiadores 
e investigadores de diferentes áreas, encontraremos vestigios de relaciones 
familiares desde los primeros tiempos de la humanidad. Desde los pueblos 
ágrafos hasta las civilizaciones que dominaron la escrita y comenzaron a 
registrar en textos su experiencia cotidiana, la familia está presente como 
fenómeno de aglutinación social y punto de partida para la organización de 
otras instituciones. Como ejemplo, podemos mencionar la presencia de leyes 
(consuetudinarias o escritas), desde la Antigüedad, que prohibían (y castiga-
ban) el incesto o el adulterio, con el fin de proteger los vínculos familiares.

A partir de la familia, en las diversas configuraciones estructurales y con-
notaciones semántico-pragmáticas que recibió a lo largo del tiempo, la espe-
cie humana llegó hasta este punto, en el tercer milenio de la era cristiana, 
alcanzando más de ocho mil millones de ejemplares distribuidos en todo el 
planeta.

Paradójicamente, si la especie humana nunca había proliferado tanto en 
número de individuos como en amplitud de desarrollo tecnológico y cientí-
fico, también es cierto que los riesgos de destrucción planetaria y de extin-
ción de la propia humanidad nunca han estado tan presentes como un hori-
zonte de posibilidad.

En este sentido, las instituciones constitutivas de la sociedad, incluida la 
familia, juegan un papel decisivo en la continuidad o aniquilación de la natu-
raleza y la especie humana. ¿O es la propia familia un fenómeno institucional 
y social al borde de la extinción?
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Esta pregunta permea las inquietudes contenidas en la obra La Familia en 
perspectiva transversal, que llega a usted, lector. El Catedrático Guillermo 
Suárez Blázquez, con su habitual maestría y alta sagacidad académica y cientí-
fica, supo reunir más de una decena de capítulos con enfoques surgidos desde 
la Filosofía, el Derecho, la Teología y las Ciencias de la Educación sobre el 
fenómeno social e institucional que es la familia.

Los autores de los artículos que integran este trabajo se dedicaron a presen-
tar diferentes perspectivas sobre la familia y su entorno de conocimiento. Las 
relaciones familiares y sus configuraciones a lo largo de la historia, tratadas de 
manera crítica y multifocal, transforman esta obra en una valiosa contribución 
para cualquier persona interesada en las perspectivas humanas a nivel global.

Además, al emprender los caminos traídos por diferentes autores, somos invi-
tados a conocer más sobre una institución tan cercana a nosotros, desde la cual 
constituimos nuestra identidad en el mundo, aunque la vivamos, por lo general, 
de manera espontánea, irreflexiva, naturalizada. Y al hacerlo, la mayoría de las 
veces escapamos a un análisis crítico de nuestra propia experiencia familiar, en 
términos de sus virtudes y puntos positivos, pero también en términos de sus 
patologías y puntos negativos que son necesarios comprender y superar.

Este «saber más» que aquí aportan nuestros autores implica tanto el reco-
nocimiento de características presentes en nuestras relaciones familiares que 
tienen su origen en otras civilizaciones y están arraigadas en nuestra cultura 
a lo largo de los siglos, así como los elementos innovadores que configuran 
las formas contemporáneas de las relaciones familiares. Implica también un 
enfoque sistemático y reflexivo de los aspectos legales, políticos, económicos, 
religiosos, educativos y culturales que están arraigados en el desarrollo de la 
institución familiar a lo largo del tiempo.

En todo este contexto, creemos que el libro La familia en perspectiva transver-
sal trae en sí un gran aporte cultural y científico a la sociedad contemporánea, 
para que pueda volver a discutir las bases y perspectivas sociales de la familia, 
para que esta institución deje de ser una que se extinguirá en la evolución natu-
ral de las cosas, pero que aún puede contribuir, revitalizada y reconfigurada, a la 
construcción de un mundo mejor y menos excluyente, más justo y sostenible.

Finalmente, recomendamos firmemente la lectura de esta obra a todos 
aquellos que se preocupen por comprender su tiempo y busquen la sabidu-
ría como forma de superar el totalitarismo, el oscurantismo y la intolerancia. 
Reflexionar sobre la familia como fuente de transformación en el mundo es un 
tema sumamente actual y necesario, algo que Suárez Blázquez nos aporta de 
manera tan digna y competente.

Río de Janeiro/Brasil, febrero de 2025.

Dr. Gilvan Luiz Hansen

Profesor Catedrático de Derecho Privado

Universidad Federal Fluminense
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DEL OIKOS AL HORIZONTE TENTACULAR. 
HISTORIAS Y FUTUROS DE FAMILIA

Abraham Rubín Álvarez
Universidade de Vigo

I. Introducción: La familia como objeto de reflexión 
filosófica

Desde una aproximación simbólica, la familia no puede ser considerada 
simplemente como una institución social o una construcción basada en deter-
minaciones biológicas, sino como la expansión de un espacio repleto de sig-
nificados a partir de los cuales es posible articular varias de las tensiones más 
profundas de nuestra relación con el mundo. En esta medida, en la familia se 
entrelazan tradición y cambio, y puede servir como ayuda en la dilucidación 
de las posibilidades éticas y políticas con las que nos debemos enfrentar en un 
contexto globalizado, donde la tecnología cumple un papel preponderante. Si 
se traza un análisis de los significados que la familia ha encarnado histórica-
mente, teniendo en cuenta su reconfiguración en la modernidad y su potencial 
ético en la contemporaneidad, podremos, tal vez, realizar una lectura con el 
ánimo de conectar las estructuras colectivas con las experiencias individua-
les, afirmando que la familia puede ser simbólicamente tratada y parcialmente 
resignificada como un espacio de cuidado y reconciliación.

En este sentido, la filosofía, como disciplina ampliamente enmarcada 
en la búsqueda de comprensión de los distintos devenires de la condición 
humana, ha tratado pormenorizadamente a lo largo de la historia las distintas 
formas de vida que hemos empleado. En tal medida, la familia se presenta 
simultáneamente como un espacio que envuelve relaciones personales y 
una institución que intenta mantenerse en el filo de las distintas tensiones 
originadas en los dualismos clásicos público-privado, naturaleza-cultura, o 
individuo-colectivo. Por ello, desde la filosofía griega hasta las discusiones 
contemporáneas acerca de las cuestiones de género, sexualidad y tecnología 
reproductiva, la familia ha sido un eje de reflexión a partir del cual se mani-
fiestan las preocupaciones más profundas de nuestras sociedades.

A continuación, analizaremos cómo los distintos significados asociados 
a la familia han transitado desde su concepción más clásica como organi-
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zación doméstica hasta las configuraciones más complejas e híbridas de la 
contemporaneidad. El objetivo que nos guía es intentar articular las narracio-
nes y configuraciones históricas con los horizontes que asoman a partir de 
nuestro presente, y que hacen de la familia un concepto dinámico, en deve-
nir, siempre cargado de tensiones y posibilidades simbólicas.

II. Breve recorrido histórico sobre la concepción 
de familia

2.1. La familia en la filosofía griega

En la antigua Grecia, la familia era considerada la estructura básica y pri-
mordial de la organización social y política. Es célebre en este sentido la 
concepción que Aristóteles presenta en el libro I de la Política, especialmente 
en los capítulos III, XII y XIII, donde después de definir al ser humano como 
ser social [zoon politikon] argumenta que en el momento de su nacimiento 
ya forma parte de una estructura social, conformada por la familia (la casa 
[oikos]), que define por tanto, como una asociación natural que se ocupa 
de proteger y, en un primer momento, satisfacer las necesidades básicas 
de los individuos, antes de que de ello se ocupe la polis. La familia no solo 
era la unidad fundamental de la polis sino también el primer lugar donde se 
aprendían las virtudes necesarias para la vida en común, aquellas que toda 
polis debe siempre fomentar y perseguir por su propio bien. El planteamiento 
estructural clásico de la familia es deudor de la consolidación de esta rea-
lizada por Aristóteles, que la ve como jerárquica, en relación con el orden 
natural. Por ello el padre era una figura de autoridad y la madre de cuidado, 
sirviendo ambos para la formación moral y social de los hijos. Los esclavos, 
siempre presentes en la vida de la Grecia antigua, también formaban parte 
del oikos, en relación al papel económico y productivo que sin duda desarro-
llaban (Aristóteles, 1993, 45; 62-63).

Esta visión Aristóteles no la aprendió de Platón, pues este, en cambio, pre-
senta una visión crítica de la familia tradicional en el libro V de La República. 
En su modelo ideal de sociedad, Platón está convencido de que las clases 
gobernantes no deben tener familia, al menos en el sentido habitual, motivo 
por el cual propone un modelo de crianza colectiva de los hijos, buscando 
con ello evitar lazos de afecto que, a su juicio, podían ser fuente de posi-
bles corrupciones. El compromiso con el bien común de la polis era superior 
a cualquier interés particular o individual, con lo que la familia tradicional 
solo debería sobrevivir para la clase de los artesanos y productores, que no 
interferían con el modelo de orden social (Platón, 1995, 228-238). Vemos, 
pues, ya en Platón la tensión público-privado, resuelta del lado de lo público, 
opción que se invertirá en otros momentos de la historia.



17

DEL OIKOS AL HORIZONTE TENTACULAR. HISTORIAS Y FUTUROS DE FAMILIA

2.2. La familia en la Edad Media

Con la llegada del cristianismo, la familia adquirió una dimensión sagrada 
y moral que reconfiguró su función dentro de la sociedad. En primer lugar, 
se consideró fundamental para transmitir no solo virtudes cívicas, como en 
Grecia, sino también la fe cristiana. En ese sentido, San Agustín, por ejemplo, 
afirmó en La Ciudad de Dios que la familia (la casa [domus]) debe ser el princi-
pio y el fundamento de la ciudad (San Agustín, 1958, 1406). En este sentido, 
la familia era una institución ordenada por Dios para la expansión de la fe. Y 
en tal medida se entendía la misión de procreación y educación de los hijos 
en la fe cristiana. Adaptando la concepción aristotélica, la jerarquía clásica de 
la familia se defendía en virtud de su semejanza con el orden divino, enten-
diendo al hombre como cabeza de familia, en posición análoga a la de Cristo 
como cabeza de la Iglesia, manteniéndose la mujer y los hijos en posiciones 
subordinadas.

En la escolástica medieval, Santo Tomás de Aquino buscó la armonización 
de la concepción de familia con la ley natural, por ello continuó el plantea-
miento agustinista, enfatizando la importancia del matrimonio como sacra-
mento que aseguraba la unión de los esposos en un compromiso moral y 
espiritual, que cristalizaba en la procreación y la crianza de los hijos. Del 
mismo modo, en línea con todo lo anterior, la familia también era el lugar de 
cultivo de las virtudes cristianas, como, por ejemplo, la obediencia o la cari-
dad (Tomás de Aquino, 1989, 731-733).

Ahora bien, fruto de la época fue asimismo la regulación de la familia por las 
normas del derecho canónico, que eran las que establecían las condiciones en 
las que el matrimonio podía tener lugar y qué obligaciones debían adquirir los 
cónyuges. Este marco legal buscaba la estabilización de la familia, asumiendo 
que ya funcionaba como base de la sociedad feudal, en relación directa, por 
tanto, con cuestiones económicas y políticas propias de la época.

2.3. La familia en la Edad Moderna: entre el contrato 
y la vida ética

Con la llegada de la modernidad, las estructuras tradicionales, incluida la 
familia, fueron transformadas profundamente en virtud de la creciente secu-
larización de la sociedad, impulsada mayormente por la Ilustración y las revo-
luciones políticas liberales. En base a ello, las posiciones filosóficas moder-
nas comenzaron a analizar la familia desde perspectivas más centradas en el 
individualismo y en la noción de contrato.

Por ejemplo, John Locke afirmó que la familia era una institución contrac-
tual, donde las relaciones familiares debían basarse en el consentimiento 
mutuo y el establecimiento de unos derechos y deberes que solo tenían sen-
tido entendidos recíprocamente. Esta visión, por tanto, era acorde con los 
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conceptos rectores de la época, que procuraban defender una vía donde la 
libertad individual pudiese desarrollarse sin poner en peligro la estabilidad 
social (Locke, 2013, 149-164).

En una visión más moralista, Jean-Jacques Rousseau se centró en destacar 
a la familia como la encargada de la educación ética de todo individuo. Rous-
seau consideraba además que el proceso educativo debía desarrollarse de la 
forma más natural posible, en consonancia con las leyes naturales, motivo por 
el cual la familia, y muy especialmente las madres, tenían la responsabilidad 
de educar a los hijos en un entorno afectivo (Rousseau, 1985, 35-80).

Por finalizar sumariamente con la época moderna, Hegel también se ocupó 
de la familia como algo relevante dentro de su sistema conceptual. La con-
cibió como el primer momento en el que se desarrolla la vida ética, donde 
aparece un camino de integración del individuo en lo universal, apelando 
para ello al amor y al compromiso mutuo, frutos de la estabilidad familiar 
(Hegel, 1966, 262-266). Para Hegel, en esta medida, la familia buscaba supe-
rar la tensión entre naturaleza y cultura, en un camino que culminaría en la 
sociedad civil y el Estado (Hegel, 1987, 277-302).

Es importante en este recorrido la concepción de familia moderna, pues 
en ella ya se ven las distintas tensiones impulsadas por las demandas de la 
tradición cultural y social, por un lado, y las aspiraciones de emancipación 
individual, por otro, anticipando con ello varias de las discusiones que ten-
drán lugar en la época contemporánea.

2.4. La concepción de la familia en la época 
contemporánea

Actualmente, el concepto de familia ha seguido transformándose en fun-
ción de los distintos cambios sociales, culturales, económicos y tecnológicos 
de la vida propia de la época contemporánea. En nuestros tiempos se han 
desarrollado tentativas de nuevas configuraciones familiares y numerosos 
debates sobre cuestiones que afectan al concepto de familia, como las tec-
nologías reproductivas. En este sentido, la familia continúa manifestándose 
como un espacio en reconfiguración y, asimismo, como objeto de análisis 
crítico desde diversas perspectivas filosóficas.

En la época contemporánea es habitual asumir la diversidad de perspecti-
vas a partir de las cuales se analizan las problemáticas que asedian a nues-
tro presente. El tema de la familia no es una excepción. La concepción de 
familia tradicional, compuesta por un padre, una madre y sus hijos, ha sido 
puesta en cuestión con la aparición de otros modelos familiares, que abar-
can las llamadas familias monoparentales, homoparentales, reconstituidas 
y también las más recientemente llamadas «familias de elección», formadas 
mayormente por redes de apoyo que no necesariamente comparten lazos 
de parentesco. Esta eclosión ha servido para repensar simultáneamente los 
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conceptos de parentesco, crianza y comunidad, confrontando las categorías 
normativas que durante las épocas anteriores eran esenciales en la construc-
ción del concepto de familia.

Asimismo, en lo que se refiere al significado que adquiere el objetivo de 
formar una familia, las nuevas tecnologías reproductivas, como la fertiliza-
ción in vitro o incluso la gestación subrogada, han puesto en cuestión las 
concepciones tradicionales de maternidad o paternidad, creando nuevas 
posibilidades y, al mismo tiempo, problemas éticos profundos. En este sen-
tido, es útil no perder de vista que las familias contemporáneas viven en un 
contexto donde la tecnología y lo humano dan lugar a resultados híbridos 
que alteran varias de las fronteras mencionadas anteriormente, como las 
dicotomías natural-artificial o biológico-técnico. Desarrollando esta posición, 
se pueden cuestionar las jerarquías tradicionales, dando lugar a la posibilidad 
de pensar nuevas formas de parentesco.

Del mismo modo, consecuencias sociopolíticas de nuestra época han 
dado lugar a nuevas situaciones que han influido también en el tema que nos 
ocupa. Por ejemplo, las migraciones masivas tan comunes en nuestros tiem-
pos han dado lugar a lo que podíamos denominar familias transnacionales, 
donde los miembros mantienen relaciones afectivas y económicas a pesar 
de la separación geográfica, lo que puede llevar a la necesidad de repensar 
características como la proximidad o la convivencia en un sentido que vaya 
más allá del espacio físico compartido.

Paralelamente, existen visiones que asumen la concepción de familia como 
parte indisoluble y fundamental para la pervivencia del Estado. Es, como 
vimos, la visión de Aristóteles o Hegel. Pero, desde un punto de vista crítico, 
la familia puede ser vista como agente reproductor de normas sociales, que 
pueden servir para moldear las subjetividades en función de los intereses 
del Estado o del modelo económico y social imperante, lo que dificultaría el 
surgimiento de cambios sociales profundos.

III. Una aproximación simbólica al concepto de 
familia: tradición, cambio y cuidado

Dicho todo lo anterior, creemos que la cuestión de la familia no debe ser 
mostrada exclusivamente a través de un recorrido histórico por los distintos 
pensamientos filosóficos dominantes en cada época, sino que debe conside-
rarse también en su dimensión simbólica. En este sentido, la familia puede 
tratarse como uno de los lugares fundamentales en la articulación de los 
imaginarios colectivos, la dialéctica entre tradición y cambio, y la búsqueda 
de una posible resignificación ética a través del cuidado. En esta dimensión, 
los símbolos asociados a la familia reflejan las estructuras sociales y cultu-
rales, pero al mismo tiempo permiten repensar las relaciones humanas en 
un mundo en transformación. Los puntos que desarrollamos aquí buscan 
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integrar dos perspectivas fundamentales: la familia como reveladora de las 
estructuras profundas del imaginario colectivo, y como una plataforma para 
repensar el cuidado en el contexto contemporáneo.

3.1. Las estructuras profundas del imaginario colectivo

Desde un punto de vista simbólico, la familia ha sido crucial en la confi-
guración de los mitos y narraciones que han servido como estructura fun-
damental del desarrollo de nuestras sociedades. Los arquetipos familiares, 
como el padre, la madre y el hijo, han encarnado a lo largo de la historia una 
serie de valores, que se han defendido en muchas ocasiones como univer-
sales, y de roles que han aparecido como claves en muchos momentos del 
pasado, en la búsqueda del equilibrio social. Es célebre, en este sentido, el 
posicionamiento de Carl Gustav Jung, al identificar estos arquetipos como 
manifestaciones del inconsciente colectivo, presentes por tanto a lo largo de 
todas las culturas y épocas (Jung, 2010).

Habitualmente, como hemos dicho, el padre ha sido asociado a la auto-
ridad y a la ley, simbolizando orden y disciplina. En todo caso, es una figura 
dual. Representa la búsqueda de un principio superior, una meta trascen-
dente o un ideal ético, pues simbólicamente se manifiesta como guía que 
trasmite sabiduría y herramientas para enfrentar los desafíos de toda existen-
cia (Campbell, 2014, 372-373). Pero por otra parte también tiene una dimen-
sión destructora, el padre terrible o devorador, que destruye la autonomía 
de sus hijos mediante el abuso de su poder o el control excesivo (Campbell, 
2014, 379-380).

El arquetipo de la madre, igualmente, no ha vivido exenta de esta ambi-
valencia. Según Jung, el arquetipo materno puede referirse tanto a la pro-
tección y la creación como a la destrucción y la amenaza. El simbolismo 
materno es asociado con la fertilidad, el cuidado y la vida en general, pero 
también con imágenes de devoración y peligro. Estos aspectos duales son 
fundamentales tanto en los mitos como en los sueños, según Jung, pues 
indican la importancia que los arquetipos tienen en la formación de la psi-
que adulta y en todo proceso de transformación personal (Jung, 1985, 
220-284).

Por último, el hijo simboliza la transformación, al representar la posibili-
dad de cambio y renovación dentro del ciclo familiar, tan necesaria en toda 
sociedad. Jung afirma que el arquetipo del hijo aparece en toda narrativa 
heroica, metamorfoseándose con la figura del héroe (Jung, 1985, 184-219). 
De este modo, el héroe y el hijo simbolizan a la psique humana en su ten-
tativa de expansión y superación de sus limitaciones. En Jung, la energía 
psíquica, representada en la libido, es la fuerza vehicular a partir de la cual 
el héroe se encamina hacia su propio desarrollo y hacia la transformación 
del entorno.
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Los mitos y relatos fundacionales de diferentes culturas muestran cómo 
la familia opera simbólicamente como una estructura mediadora en los con-
flictos sociales y en la relación ente lo humano y lo divino. Por ejemplo, en 
algunas tragedias griegas, como Antígona, las relaciones familiares encarnan 
los conflictos entre las leyes divinas y humanas, la tensión entre los deberes 
colectivos y los intereses individuales. De manera similar, en la Biblia la figura 
del padre celestial mantiene el orden y la autoridad, mientras que las figuras 
maternas, como la Virgen María, o Deméter en la mitología griega, asumen 
las cualidades de la protección y el sacrificio como varios de los valores fun-
damentales que aporta la familia.

Ahora bien, la familia también se transforma, pues toda configuración 
simbólica puede ser subvertida. En este sentido, la madre también ha sido 
con asiduidad representada como una figura de resistencia, como la que 
encarna Medea en la tragedia griega, que no acepta los valores tradicionales 
asociados al amor y a la maternidad, llevando consigo un camino simbólico 
de ruptura. Del mismo modo, la figura del hijo, en personajes como Edipo, 
se convierte en una renovación que, al mismo tiempo, pone en cuestión las 
jerarquías familiares clásicas, yendo más allá del orden encarnado por la 
figura simbólica del padre.

3.2. La familia como espacio de cuidado y 
reconciliación ética

Como hemos podido comprobar, la familia ha encarnado profundas tensio-
nes simbólicas entre lo tradicional y lo que emerge como nuevo. Del mismo 
modo, regresando a lo dicho anteriormente sobre el mundo que habitamos 
y que se enfrenta a multitud de desafíos —entre ellos muy especialmente 
la crisis climática y las desigualdades sociales—, la familia también puede 
encarnar una simbólica que apele al cuidado colectivo y la reconciliación con 
aquello que tradicionalmente se ha visto como antítesis de lo humano. Por 
ejemplo, el cuidado ético referido a la familia no tiene por qué limitarse a las 
relaciones de parentesco biológico, sino que puede extenderse hacia comu-
nidades más amplias y hacia el entorno natural.

La pensadora Donna Haraway, en este sentido, ha insistido sobre la nece-
sidad de replantear lo que ella denomina «parentesco tentacular», en el que 
se asocia una relación indisoluble no solo entre humanos, sino también entre 
otras especies y con el entorno medioambiental. Este parentesco tentacular 
no sería simplemente una extensión de lazos afectivos, sino una transfor-
mación profunda del modo en el que entendemos nuestra conexión con el 
mundo, pues para Haraway la familia tentacular se funda en el reconoci-
miento de interdependencias materiales, ecológicas y simbólicas entre toda 
forma de vida, abandonando el antropocentrismo del que ha hecho gala toda 
la tradición filosófica (Haraway, 2019, 59-98).



A partir de la familia —una de las instituciones con mayor longevidad en la his-
toria de la humanidad—, en las diversas configuraciones estructurales y connota-
ciones semántico-pragmáticas que recibió a lo largo del tiempo, la especie humana 
llegó hasta este punto, en el tercer milenio de la era cristiana, alcanzando más de 
ocho mil millones de ejemplares distribuidos en todo el planeta.

El catedrático Guillermo Suárez Blázquez, con su habitual maestría y alta sa-
gacidad académica y científica, supo reunir más de una decena de capítulos con 
enfoques surgidos desde la Filosofía, el Derecho, la Teología y las Ciencias de la 
Educación sobre el fenómeno social e institucional que es la familia.

Los autores de los artículos que integran este trabajo se dedicaron a presentar 
diferentes perspectivas sobre la familia y su entorno de conocimiento. Las relacio-
nes familiares y sus configuraciones a lo largo de la historia, tratadas de manera 
crítica y multifocal, transforman esta obra en una valiosa contribución para cual-
quier persona interesada en las perspectivas humanas a nivel global.

En todo este contexto, creemos que el libro La familia en perspectiva multidisci-
plinar transversal trae en sí un gran aporte cultural y científico a la sociedad con-
temporánea, para que pueda volver a discutir las bases y perspectivas sociales de 
la familia, para que esta institución deje de ser una que se extinguirá en la evolución 
natural de las cosas, pero que aún puede contribuir, revitalizada y reconfigurada, 
a la construcción de un mundo mejor y menos excluyente, más justo y sostenible.
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